COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°026-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTISEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIESISEIS DE JUNIO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°026-2005 del día 16 de junio del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°25-2005 DEL 09 DE JUNIO DEL 2005

IIV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      V- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDOS DE PAGO

X- ATENCIÓN AL PUBLICO:


SR. HENRY ESCOBAR URREGO, ENC. RECREACION

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°026-2005 del 16 de junio del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°025-2005 del 09 de junio del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°025-2005 del 09 de junio del 2005.

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio EE-90-2005 con fecha 08 de junio del 2005, por parte del Patronato Escolar de la Escuela España, solicitando colaboración para el niño Daniel Barquero Cruz, alumno de dicha institución, quien necesita $80 para viajar a la ciudad de Santa Ana, el Salvador a representar nuestro país en el Campeonato Centroamericano a partir del 17 de junio del presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  informar al Patronato Escolar que actualmente el comité se encuentra imposibilitado para realizar este tipo de donaciones.

ARTICULO 4

Se recibe copia de la nota según oficio AM-O-164-2005 al Ing. Rafael Villalta Presidente Ejecutivo de A y A, con fecha 09 de junio del 2005, por parte de la Alcaldía Municipal, referente a la solicitud de obtener una paja de agua de dos pulgadas para el Polideportivo, desde el pozo ubicado al sur de esas instalaciones y solicitar la asesoría de ese Instituto para optar por la perforación de un pozo a futuro.

 ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 5

Se enviaron oficios del AA-157-2005 al AA-162-2005 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°024-2005 y N°25-2005. 

CAPITULO V
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 6

El Administrador General presenta la nota según oficio PRS-05-072 con fecha 14 de junio del 2005, enviada por el señor Allan Mosquera Vargas, Coordinador del Proceso de Recreación y Salud, indicando algunos aspectos que se requiere que se corrijan en el documento del Proyecto Recreación Accesible.

Además informa que el señor Henry Escobar Urrego envía nota según oficio PR-AT-014-2005 referente a las observaciones planteadas por el señor Allan Mosquera en el oficio PRS-05-072.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al Administrador General tomar en cuenta las recomendaciones del señor Allan Mosquera, para la presentación del Proyecto Recreación Accesible al ICODER. SEGUNDO: Presentarlas para su revisión en la próxima sesión de Junta Directiva

ARTICULO 7

El Administrador General presenta la nota según oficio PR-AT-013-2005 con fecha 15 de junio del 2005, enviada por el señor Henry Escobar Urrego, encargado del Programa de Recreación, y  a cual dice textualmente:

Con base en el objetivo # 2 del PAO del CODERBE en el Proceso de Recreación, se especifica que desde este proceso para este año se deberán “Producir al menos dos documentos - propuesta para ser presentados en eventos académicos del área de la recreación o afines”; de igual forma este tipo de acciones también responden a la proyección internacional y gestiones para el mercadeo que se encuentran consignadas en el Manual de Funcionamiento y Organización del CODERBE.

En este sentido, desde el programa de Recreación se ha presentado una propuesta académica para ser presentada en el III Congreso Centroamericano de Educación Física, Recreación y Deporte, a llevarse en Panamá del 3 al 10 de julio, la cual ha sido aprobada por el Comité Científico (Ver carta anexa).

Teniendo en cuenta que actualmente no se puede hacer uso del contenido presupuestaria para capacitación, y dado que el pago del evento es de $80 para participar, monto que deberá ser cubierto con recursos propios para poder participar, le solicito de la manera más cordial, y que con base en la legislación vigente para lo concerniente al pago de viáticos, se me autorice la participación en el evento como representación oficial del CODERBE, hecho que se ve reflejado en la invitación (dirigida a mi persona pero en condición de funcionario del CODERBE) y se me colabore con un máximo de ¢45.000 en viáticos para el certamen académico.

Con base en lo anterior, le solicito de la manera más cordial que se analice esta solicitud de apoyo, la cual no puede ser vista como algo para beneficio personal, ya que de igual forma estoy invitado para representar al CODERBE en la REUNIÓN CENTROAMERICANA DE DIRIGENTES DE ESCUELAS Y PROYECTOS DE EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE, RECREACIÓN Y CIENCIAS APLICADAS, espacio en el cual se difundirán los proyectos en recreación del CODERBE y se valorarán potenciales estrategias y potenciales convenios de cooperación internacional en los cuales podrán aparecer posibles proyectos del CODERBE en otras esferas en pro del beneficio institucional.

El señor Henry Escobar se atiende en este punto y da una explicación de la nota enviada.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar la nota enviada por el señor Henry Escobar en Asuntos Varios.

ARTICULO 8

El Administrador General informa que las plantas que se trajeron de Sarapiquí ya fueron plantadas en el polideportivo de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General enviar nota de agradecimiento al señor Juan Diego Barrantes de la Cía. Agroexportaciones B.W. S.A.                    y publicarlo en el periódico.

ARTICULO 9

El Administrador General presenta el acta correspondiente a la Asamblea General para nombrar al Comité Comunal de Deportes de la Asunción.

ACTA DE ASAMBLEA  DEL COMITÉ COMUNAL DE DEPORTES DE LA ASUNCIÓN DE BELEN, PARA EL  NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL MISMO, COMO ÓRGANO ADSCRITO AL COMITÉ CANTONAL DE  DEPORTES Y RECREACION DEL CANTON DE BELEN PARA EL PERIODO JUNIO -NOVIEMBRE 2005.

A las  diecinueve horas y treinta minutos del día quince de junio del año dos mil cinco, en aplicación de lo previsto en los artículos 166, siguientes y concordantes del Código Municipal, y capítulo IX del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se inicia la Asamblea del Comité Comunal de la Asunción de Belén, para el  nombramiento de los miembros de la Junta Directiva del Comité Comunal de la Asunción de Belén, para el período junio –noviembre 2005, convocada al efecto, y se cuenta con la presencia de: José Alcides Cháves Murillo, cédula 4-0125-0021, Vocal 2, Marta Eugenia Rodríguez Castillo, cédula 2-0447-0901, Vocal 3, ambos miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, Dr. Ennio Rodríguez Solís, cédula 1-0682-0797, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, Lic. Joaquín Camacho Ramírez cédula 4-0119-0439, Administrador General, Henry Escobar Urrego, cédula 35578420012846, Encargado del Programa de Recreación y Angélica Venegas Venegas cédula 4-0162-0788, Asistente Técnica Administrativa de dicho Comité. 

Asimismo José Francisco Garro Zumbado, cédula 4-0105-1397, Juan M. Delgado Z, 4-0130-0502, Gonzalo Zumbado Zumbado, cédula 4-0129-0378, Hermes Zumbado Alfaro, cédula 4-0132-0237, Gerardo  González P, 4-0171-0239, Fernando Villegas Rodríguez, 4-0110-0126, Gerardo González M, cédula 4-0096-0457, Pedro Soto Ramírez, cédula 1-715-722, Nicolás Blard Artavia, cédula 4-0101-424, Jorge Soto Ramírez, cédula 4-0164-0333, Gustavo Calvo H, cédula 1-0696-0187, Geovanny Zumbado A, cédula 4-142-764, Virginia Murillo Quirós, cédula 4-0135-0707, Marjorie Moreno Cruz, cédula 5-0269-0241, Diego Zumbado R, 4-0149-0458, Dagoberto Mejía Segura, cédula 4-0127-0404, Emmanuel Soto R, cédula 1-1096-0538, Manuel Segura Zumbado, cédula 4-0166-0358, Edwin Ramírez M, cédula 1-1212-0594, Geovanny Alvarado Moreno, cédula 1-1246-0631, Julio Alejandro Madriz Retana, cédula1-0603-0741, Rolando Murillo Segura, cédula 2-0345-0186, Edgardo Garro Zumbado, cédula 4-0133-0349. Representantes de diferentes organizaciones tales como Escuela de Fútbol Manuel del Pilar, Mejengueros, Veteranos entre otros.

ARTÍCULO PRIMERO: De previo a iniciar el procedimiento de elección, la señora Angélica Venegas Venegas, procede a levantar la lista de asistencia de los presentes a la Asamblea.

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor José Alcides Cháves Vocal 2, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, saluda a los presentes y expone cuales son las reglas que se observarán para la votación y elección de los representantes del Comité Comunal.

ARTÍCULO TERCERO: Se otorga el uso de la palabra a: 

El Lic. Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén quien procede a leer los artículos correspondientes del Reglamento. 

El Dr. Ennio Rodríguez Solís, da una explicación de los requisitos reglamentarios, además propone que todos los presentes puedan postular sus nombres como Asamblea General.

El señor José Alcides Cháves invita a los presentes a proponer la forma de designación de los miembros.

El señor Geovanny Zumbado solicita que se de oportunidad a los grupos organizados que vayan a presentar ternas.

El señor Gonzalo Zumbado insta a las personas que se van a postular como candidatos para ser miembros del Comité para que realicen un trabajo conjunto con el Comité Cantonal de Deportes con el fin de que se puedan percibir recursos para ejecutar en diversos proyectos de interés.

ARTÍCULO CUARTO:  El señor Geovanny Zumbado, miembro de La Junta Directiva anterior, integrada desde abril del dos mil cuatro en la comunidad, presenta un informe financiero, el cual es incorporado al acta, mismo que es aprobado en forma unánime por la asamblea.

ARTÍCULO QUINTO:  El señor José Alcides Cháves propone que se postulen en forma definitiva los nombres en una sola lista.

ARTÍCULO SEXTO:  La Asamblea General procede a la postulación de candidatos:

        Postulantes 

Nombre                                                           Cédula

Fernando Villegas Rodríguez, cédula 4-0110-0126, José Francisco Garro Zumbado, cédula 4-0105-1397, Pedro Soto Ramírez, 1-0715-0722, Gonzalo Zumbado Zumbado, 4-0129-0378, Gerardo González Murillo 4-0096-0457 y Julio Madriz Retana,                                        1-0603-0741

El Dr. Ennio Rodríguez Solís incentiva a los postulantes para la elección, ya que se deben nombrar únicamente cinco miembros.

El señor Julio Madriz Retana, manifiesta que tiene diez años de vivir en la comunidad y muchos deseos de colaborar pero que lo hará como colaborador del comité para que se proceda al nombramiento de los cinco miembros restantes, considerando que posee poca experiencia.

ARTÍCULO SETIMO: Una vez verificado el procedimiento de elección el resultado es el siguiente: 

Nombramiento

Nombre                                                           Cédula

Fernando Villegas Rodríguez,                         4-0110-0126

José Francisco Garro Zumbado,                     4-0105-1397

Pedro Soto Ramírez,                                       1-0715-0722

Gonzalo Zumbado Zumbado,                          4-0129-0378

Gerardo González Murillo                                4-0096-0457

ARTÍCULO OCTAVO: Se da una participación a la asamblea para dar a conocer sus inquietudes respecto al quehacer del comité.

El señor Henry Escobar, encargado del Programa de Recreación dirige un mensaje de motivación a los presentes con el fin de que se involucren en las actividades programadas para el presente año, instándolos a la elaboración de un Plan Anual Operativo.

La señora Lucrecia González se incorpora a la Asamblea General a las 8:00 pm.

ARTICULO NOVENO:  El nombramiento se hace a partir de la juramentación de los miembros electos y por un período hasta noviembre del 2005.

ARTÍCULO DÉCIMO: Presente en este acto los designados, aceptan su designación. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Los acuerdos antes consignados, fueron tomados por mayoría calificada. No habiendo más asuntos que tratar se levanta la Asamblea a las                veinte horas y veinticinco minutos de la misma fecha. 

ACUERDO DEDINITIVAMENTE APROBAD: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar para realizar la juramentación del nuevo Comité Comunal de Deportes de la Asunción, la próxima sesión de Junta Directiva.

ARTICULO 10

El Administrador General informa sobre acuerdo pendiente relacionado con  enviar nota a la Junta Administrativa de la Escuela Fidel Cháves, ya que la misma no ha sido enviada con el fin de considerar la nota enviada con fecha 02 de junio por el señor Henry Escobar, encargado del Programa de Recreación en donde manifiesta algunas situaciones especiales que se dieron  sobre el asunto.

El señor Edwin Solano considera importante analizar la nota enviada por el señor Henry Escobar, y que ante las inconsistencias creadas con el acuerdo tomado se retome en la próxima sesión.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia a los miembros de Junta Directiva y dejar como punto de agenda para la próxima sesión.

ARTICULO 11

El Administrador General informa que ya están entrando a operar varios módulos del sistema contable, por lo que pronto todo el presupuesto, caja chica, etc, se estará operando por medio electrónico.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 12

El señor Edwin Solano retoma el asunto del Presupuesto del comité, y solicita que se presente la justificación legal del reconocimiento por concepto de prohibición según la Ley de Enriquecimiento ilícito.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General la presentación de la justificación legal para el pago por concepto de de prohibición según la Ley de Enriquecimiento ilícito.

CAPITULO VII

VARIOS:

ARTICULO 13

El señor Edwin Solano retoma nota del señor Henry Escobar  y somete a votación la solicitud. Además considera que se ha gastado mucho tiempo en trabajo administrativo en el Programa de Recreación y que no se ejecuta el trabajo de campo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: denegar la solicitud del señor Henry Escobar de colaborar con viáticos para su participación al III Congreso Centroamericano de Educación Física, Recreación y Deporte, a llevarse en Panamá del 3 al 10 de julio del 2005. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General coordinar administrativamente lo referente a la participación del señor Escobar, en el III Congreso Centroamericano de Educación Física, Recreación y Deporte, a llevarse en Panamá del 3 al 10 de julio del 2005.  

ARTICULO 14

La señora Marta Eugenia Rodríguez se ofrece para colaborar con la búsqueda de cotizaciones para el arreglo de la cancha de San Antonio, con el fin de presentar un presupuesto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la señora Marta Eugenia Rodríguez, coordine con el Administrador General.

CAPITULO VIII

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 15

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4031
	      75.750,00 
	679
	0

	2
	CNFL
	Servicio eléctrico
	4032
	     190.600,00 
	678
	0

	3
	CCSS
	Planilla
	4033
	     567.529,00 
	677 
	0

	4
	Sevin Ltda.
	Vigilancia polideportivo
	4034
	     267.436,75 
	681
	251

	5
	ADT Security Services S.A
	Sistema alarma
	4035
	      13.000,00 
	685
	0

	6
	CNFL
	Servicio eléctrico
	4036
	      60.940,00 
	688
	0

	7
	ICE
	Servicio telefónico
	4037
	      37.515,00 
	689
	0

	8
	Servicios ML Santa Mónica
	Serv. Profesionales
	4038
	     103.880,00 
	690
	252

	9
	Gonzalo Hernández Peña
	CD-016-2005
	4039
	      58.800,00 
	680
	256

	10
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	Serv. Profesionales
	4040
	      88.200,00 
	687
	253

	11
	Johnatan Herrera Jiménez
	CD-050-2005
	4041
	  2.094.181,60 
	686
	254

	12
	Jiménez y Tanzy
	CD-036-2005
	4042
	     856.821,85 
	682
	255

	13
	Ofitel de Costa Rica
	CD-042-2005
	4043
	      79.216,67 
	684
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO X

ATENCIÓN AL PUBLICO:

ARTICULO 17

Se atendió al señor Henry Escobar en el punto de Informes de la Administración General.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:15 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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